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RATIFICACION DE 

ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

COMPESCA 5. A..-—_——_—_—__—- 

CUANTIA INDETERMINADA 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día: doce de agosto de rail novecientos 

noventa y dos, ante dí abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece : el señor don IYAN BUENDIA ASTUDILLO, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente 

General de COMPESCA 5. A,, según, consta del nombramiento Ge. 

se inserta a la presente escritura pública con el carácter de 

habilitante — ——__—__—-  ___ >E-> 

El compareciente: es. meyor de edad, domiciliado .en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento. de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de RATIFICACION, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y” para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así —__ua_ am _um— 

* SEÑOR NOTARIO ————————  _———ua———————— 

- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una por la cual consta la de ratificación de escritura pública que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas —-————--- —_umu——— 

PRIMER£: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento y



o Cuscripción “la presente escritura pública el señor Ivan Buendia 

Astudillo, en su calidad de Gerente General y representante legal de 

la compañía COMPESCA (S.A. conforme lo justifica con el 

nombramiento debidamente inscrito que se acompaña como documento 

habilitante. ——Mmo — __—__ q(íf  - «MM 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Junta General de Accionistas de la 

compañía COMPESCA S.A. celebrada el veinticinco de marzo de mil 

novecientos noventa y dos se resolvió por unanimidad de artos 

aumentar el capital social de la compañía en la suma de cuarenta 

  

millones de sucres lo que fuera realizado mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario ¡Séptimo de Guayaquil abogado Eduardo 

Falquez Ayala el ocho de mayo de mil novecientos noventa y dos.—— 

TERCERA: OBJETO.- En la mencionada escritura como documento 

habilitante se incorpora ad nombramiento del Gerente General de la 

compañía, el mismo que tiene error en el texto, dado que se menciona   que el Gerente General subrogara al Presidente, cuando conforme a los 

estatutos, el Gerente General tiene la representación legal de la 

  

compañía tanto en lo judicial como en lo extrajudicial, y es a 8 

Presidente quien subrogará al Garente General. ———u—————— 

CUARTA: RATIFICACIÓN. Con estos antecedentes, el señor Iván 

Buendia Astudillo, en su calidad de Gerente General de la compañía 

debidamente autorizado por los estatutos de la compañía y por la 

ratificación de su nombramiento conforme consta del texto del 

documento que se acompaña como habilitante y además por lo 

dispuesto en la Junta General de Accionistas de la compañía celebrada 

el seis de gulio de rl novecientos noventa y dos, declara: que se 

ratifica en todas y cada una de sus partes la escritura de aumento 

de capital de la compañía COMPESCA S.A., celebrada ante el Notario  



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

0 30000008 

zm 
= 
a 

Séptimo del cantón Guayaquil el ocho de mayo de rnmil novecientos 

noventa y dos la misma que se encuentra presentada para su 

aprobación ante la intendencia de compañías de Guayaquil. -———————- 

Anteponga y agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de ley 

necesarias para la validez y perfeccionamiento de la presente escritura 

y sirvase incorporar el texto del acta de Junta General Unmveral j 

Extraordinaria de la compañía celebrada el seis de julio de wmil 

novecientos noventa y dos, así como el documento de ratificación del 

nombramiento de Gerente General dela compañía.- Firmado. Firma 

ilegible: Abogado Julio César Rumbea Campozano.- Registro número: 

Cuatro mil quinientos veintiséis. -——u—u— __u————_————— — 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Guayaquil, seis de Julio de mul novecientos noventa y dos.- Señor 

IVAN BUENDIA ASTUDILLO.- Ciudad.- De mis. consideraciones: a 

Cúmpleme ratificar a usted, la desición de la Junta General de l 

Accionistas de la compañía “ COMPESCA S.A. %, celebrada el seis de i 

agosto de mil novecientos noventa y uno, en la cual selo eligió usted 

como GERENTE GENERAL de la. Compañía, por un período de 

CINCO AÑOS, y con las atribuciones y deberes constantes en el 

Estátuto Social de la Compañía.- Dentro del Texto del' mencionado 

nombramiento, por error se hace constar que usted subroga al 

Presidente, cuando conforme al Estatuto es este, quién subroga-.al. 

Gerente General.- Como Gerente General de la compañía, corresponde 

a usted, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; - 

sus atribuciones se encuentran señaladas en el Artículo Vigésimo Octavo 

del Estatuto Social- El Estatuto Social de la compañía, consta de la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, el 

“veintitrés de Cctubre de mil novecientos ochenta. y uno, inscrita en. el



NOTO ss 

Registro Mercantil de Guayaquil, el tres de Diciembre del mismo 

año.- Muy atentamerte, Abogado Ney Valero Brando.- PRESIDENTE 

AD-HOC.- ACEPTO LA RATIFICACIÓN QUE SE ME HACE POR o 

EL PRESENTE INSTRUMENTO.- Firmado. Iván Buendía Astudillo- 

Guayaquil, seis de Julio de mil novecientos noventa y dos.- CERTIFICO: 

Cue con fecha de hoy, queda inscrito el presente nombramiento de 

GERENTE GENERAL de COMPESCA 54. a foja vemtún mil 

ochocientos siete, número siete mil novecientos cincuenta del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número catorce mil trescientos sesenta y 

seis del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por 

Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, julio vemtiocho 

de mil novecientos noventa y dos.- El Registrador Mercantil - Abogado 

HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE.- Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil -——  — —  _ —___ __—MIMMIMINMO 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA COMPESCA S.A.- En la ciudad 

de Guayaquil, a los seis días del mes de Julio de mul novocientos 

noventa y dos, siendo las diez horas, en el inmueble situado en las 

calles Pedro Carbo número quinientos cinco y Nueve de Octubre, 

quinto piso oficina número uno del edificio Filanbanco, se reunió la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

COMPESCA SA, contando con la asistencia de los accionistas 

siguientes: PREDIAL E INMOBILIARIA FLOR DE CORO 

PREINFLORCA C.AÁ., representada por su Gerente General, abogado 

Ney Valero Brando, propietaria de doce mil trescientos cincuenta 

acciones; señor IVAN BUENDIA ASTUDILLO propietario de doce mil 

quinientas acciones; MARIA | DEL CARMEN MARIN GORDILLO, 

propietaria de cincuenta acciones; Arquitecta JANNETTE TORRES      
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PEREZ, propietaria de cincuenta acciones; JOSE RABASCALL GORKI, 

  

propietario de cincuenta acciones. por lo que en la presente reunión se 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA o 

encuentra reunido todo el capital social de la compañía integramente 

suscrito y pagado en el ciento por ciento de su valor, el mismo que 

asciende a la suma de Veinticinco Millones de sucres, dividido en 

veinticinco mil acciones de un mil sucres cada una Los asistentes 

  

aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, sin necesidad de convocatoria previa 

0 facultados para ello por lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 

de la Ley de compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente 

punto como orden del día, sobre el cual también están de acuerdo en 

tratar por unanimidad: PUNTO UNICO: CONOCER Y RESOLYER 

SOBRE LA  RATIFICACION DEL NOMBRAMTENTO DEL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA Y LA RATlriceuKN 

QUE SE REALIZA DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑIA OTORGADO ANTE EL .NOTARIO SEPTIMO DEL. 

CANTON — GUAYAQUIL - EL OCHO DE MAYO DE MIL 

Ss NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.- Dirige la sesióna falta de su 

titular el abogado Ney Valero Brando y actúa en la secretaría de la 

sesión el Gerente General de la. :misma,- señor Iván Buendía “Astudillo, 

El Presidente dispone que por secretaría se constate el quórum 

reglarmentario y se den cumplimiento a las demás solemnidades legales: 

y estutaria, hecho lo cual el Presidente declara instalada la sesión para 

resolver sobre el punto de la convocatoria. Tomala palabra el abogado 

Ney Valero Brando, quien manifiesta a la sala que al. enitirse el 

nombramiento del Gerente General de la ompañía, por error se hace 

constar que subrogara al Presidente de la compañía, cuando conforme a 

los estatutos es el Presidente quien subrogará al Gerente General, . por



% + + . 
a : Doa > 

do que solicita que la sala emita un documento en el cual se 

enmiende el error y se rectifique ej nombramiento del Gerente General   de la compañía, indicandose |en el texto del mismo que entre sus 

funciones esta la representación legal de la compañía tanto en lo 

judicial como en lo “extrajudicial Asimismo se indica que es 

conveniente y necesario realizar una escritura de ampliación y 

ratificación del aumento de capital realizado ante el Notario Séptimo 

del cantón con fecha ocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, 

al cual compareció el señor Iván Buendía Astudillo como Gerente 

General de la compañía. La Junta General pasa a considerar sobre el 

manifestado por el Presidente ad-hoc, luego de deliberar sobre el 

particular, se resuelve emitir nombramiento en el cual se ratifique 

la elección del señor Iván Buendía Astudillo como Gerente General de la 

compañía. Igualmente se resuelve autorizar al Gerente General para 

que otorgue la escritura de ampliación y ratificación de la de aumento 

de capital y reforma del estatiic social de la compañía otorgada ante 

— 
q
 

el Motario Séptimo el cantón ¿ocho de mayo de nul novecientos 

noventa y dos la misma que Se escuentra pendiente de resolución en 

la intendencia de compañías.- No habiendo otro asunto de que tratar, 

el Presidente de la sesión declara un receso paraque se proceda a la 

elaboración de la presente acta, hecho que fue y con la asistencia de 

las personas inicialmente anotadas se reinstala la sesión, nrocediendose a 

dar lectura al acta, la que por ser encontrada conforme y sin 

modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad de votos y 

para constancia suscrita por los asistentes, con lo cual el Presidente 

declara concluida la sesión y la levanta siendo las once horas quince 

minutos. Firmado | Abogado Ney Valero Brando - Presidente - 

Firm-doj Iván Buendia ástudillo- Gerente General; firmado j por  
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3 De mis consideraciones : 

Cómpleme ratificar a usted, la desición de la Junta General de Ac 

ccionistas d« la Compañia "CQMPESCA S.A."., celebrada el 6 de Agosto - 

de 1991, en la cual se lo eligió a usted com GERENTE GENERAL de la 

Compañia, por un período de CINCO AÑOS, y con las atribuciones y debe 

res constantes en el Estatuto Social de la Compañia. 

Dentro del Texto del mencionado nombramiento, por error se hace - 

constar que usted subroga al Presidente, cuando conforme al Estatuto - 

es este, quién subroga al Gerente General. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañia, corresponde a usted, la repre 

- «sentación legal, 'judicial y extrajudicial ¿s la Compañia ; :sus ebribucio- 

nes se encuentran señalados en el Articui5 Vigésimo Octavo del Esi tuto - 

Social. , 

El Estatuto Social de la Compañia, consta de la Escritura Pública o0-. 

torgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, el 23 de Octubre de 1981, : 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 3 de Diciembre  del- 

mismo año. .* : Dn 

Muy atentamente . 
' 

- ' / 

Poo. 
: 

no 
7 

a 
o — 7 AN ! 

! 

” 

Abg. Ney -Valefo Brando  :- 
PRESIDENTE , AD-HOC 

ca E amara CIO QUE SE ME HACE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO .- 

27 
Iván Buendía Astudillo 

Guayaquil, 6 de Julio de 1992.
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CORTIFICOS Cue con fecha da hoy, Cueda fnccrita el presente non- 

breniento de CORLNTE pure da CUNPIECA S.A. a foja 21.007, nó- 
moro 7.259 dol Rocístro Morccattl y enotedo bsJo el núxero 14366 

201 Reporiorio.- rehivíncase lag comprubontes de paro por hapues 

to da forístro y Pefenco Poscíenmaldo- Cusyoquíl, $ulío veinte ¿ 0- 

cha de 041 navectentos osrenta ifus.- El Rogiutrecor orecntil.- 
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" señoi uendia Astudiilo. El Fresiden ispone 

: secretaria se constate el  —guórim reglamentario y se den 
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Predial e Inmobiliaria flor de Oro - Preinflorca C. 4. - Abogado Ney 

  

Valero Brando; Firmado ) María del Carmen Marín Gordillo; firmado) 
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

José Rabascall Gorri; firmado ) Jannette Torres Pérez; firmado ) Iván 

Buendía Astudillo.- CERTIFICO : QUE EL ACTA QUE ANTECEDE 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL A LA QUE ME REMITIRE 

DE SER NECESARIO.- Firmado: IVÁN BUENDIA ASTUDILLO.- 

GERENTE GENERAL. -  —_—————— __————JJ_——— 

  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes insertos, todos los 

0 cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

conmigo, el Notario, en un solo actolg— 
- 

BE, 

por la compañía COMPESCA S.Á,, " e an 

S IVAN BUENDIA ASTUDILLO 

GERENTE GENERAL 

CC.  09-05054607 

CERTVYOT. 073-029 

RUC 0990562245001 

EL NOTARIO, 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

Se o-
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torgó ante mí y en fe de ello, confiero: este CUAR- 

TO TESTIMONIO, ¡en seis fojas útiles que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil a los veintiún días 

del mes de agosto de mil novecientos noventa y dos bh — 

Ab. EDUARDO FALGuiZ AYAA 

NOTARIO SEPTL:4i0 DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

DOY FE:-Que en esta fecha y, ai gen de la matriz correspondiente, tomé 
nota de la ratificación y qu  erefiere el presente testimonio. .- 

Guayaquil, septiembre catorce de.  . novecientos noventa y dos. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

_CANTON GUAYAQUIL    DOY FE: Que en esta fecha y, al margen de la matriz de ratificación, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo, de la Resolución No. 

92-2-1-1-0002664, de fecha cuatro de noviembre de mil novecientos noventa 

y dos, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de que 

se aprobó el aumento de capital social y reforma del estatuto social de la 

Compañía ab S.A..- Guayaquil, seis de noviembre de mil novecientos 

noventa y dos 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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denedo en la Resslución No. $I=3=3=1-0003964, disgtnda por el Imtentente de 

Compañlas de Jaeyaquil, el cuntiro de Moviesbre del presento aio, queda tag, 

erita seta oscrítaro, la misna que contieno le RECTIFICACION Y MAIXVICACION 

a la esesitaca pública de Mmente de Capital y Reforma de status de € O Y 

PESCA S.A, de fojas 23,380 a 23,301, Múmeso 2.870 del fugla 

tro Mercantil, Rubro de Intustriales y emptada bajo el auínero 32.036 del My 

porteria.» Guayaquil, Movienbra dees de m1 noventa l daño» El    

   
CR MISUEL ALCIFAR ANDRADE 

Rogíarador Mercant des Caida “Go0y ' 

Certiíficaos que mn Seña de hoy, 

ss tenó nota de esta excritura a foja 13,416 del Registuo Mercemtál, Ráro 

de Intustriales de núl novesientes esbenta i umm; y fojes 2.113 y 19.398 

de igual Degistro, de ml novecientos eshenta í sicto y nl movestantes 

exhenta 1 echo, respertivanentes y, a foja 23.3% del mismo Regiotos Mur» 

contál, Muimro de Indurtrialos del presento año, al megan de las insaripo 

elenes corrempendientes, o Gumyepal, Novienbee dose de 141 meveriantos > 

noventa 1 dano» 5l Regintrades Mercantil.» A 

   

    AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVA | 

Registrador Mercantit del Cámido Guayaquil 

Coertificosr queen feuha de hey, he archivado uns espte arial, 

ca de esta escritara, en asmplinisato de lo dispuseto en el Bespato 7 - 

cado en e) Registao Oficial rúnero 678 del 29 de Ageeto de 1.97%. Can» 

quil, Mevientre deca de nál mvestentos noventa 1 des.» El Registuador Mag 

 


